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REGLAMENTO DE LAS PERSONAS DELEGADAS 

 
1. PROPOSITO 
 
1.1. FUNDAMENTO LEGAL 
La aprobación del contenido de este reglamento se fundamenta en los artículos 37, 42 y 44 de 
8E011 Ley de asociaciones cooperativas; asimismo en los artículos 47 al 51 y 89 de 8R001 
ESTATUTO de COOPECAJA R.L. 
 
1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente reglamento será de aplicación obligatoria a todas las personas asociadas que aspiren 
a ser nombradas delegadas de COOPECAJA R.L. y para las personas delegadas activas 
 
1.3. OBJETIVO 
El objetivo de este reglamento es normar los procesos de nombramiento, los deberes, derechos 
y aspectos relacionados con las personas delegadas en su representación de las personas 
asociadas de COOPECAJA R.L. 
  
 
1.4. DEFINICIONES 
Cooperativa: Termino utilizado para definir a COOPECAJA R.L.  
Delegado o personas delegadas: Se refiere a la persona asociada nombrada en propiedad para 
representar a la colectividad asociativa en la Asamblea de personas delegadas y actividades 
definidas por COOPECAJA  
Formulario para nombramiento: Documento oficial que se utiliza para llevar a cabo el 
nombramiento de las personas delegadas. 
Persona asociada: Es la persona que cumple los requisitos establecidos en el 8R001 
ESTATUTO de COOPECAJA R.L. y se denominará en adelante “asociado”. 
Persona delegada propietaria: Persona elegida como delegado titular para que represente a un 
grupo de asociados en las actividades que sea convocado por Coopecaja. 
Persona delegada suplente: Persona elegida democráticamente para sustituir un puesto de 
delegado propietario en sus ausencias. 
Pre-asambleas: Reunión formal de las personas delegadas con el fin de conocer temas de 
interés que serán expuestos en las Asambleas, para la exposición de informes, presentación de 
candidatos para próximas elecciones y otros que se incluyan por parte del Consejo de 
Administración con el fin de acelerar las Asambleas de delegados de la cooperativa. Tomado de 
Lineamientos de Preasambleas 
Nombramiento: Acto personalísimo por el cual es nombrada la persona delegada, durante el 
cual debe ejercer y cumplir con las responsabilidades del cargo. Se revisará para la reforma previo 
proceso de acreditación de las personas delegadas 2025-2030 
Viáticos: Conjunto de provisiones o dinero que se entrega a una persona delegada por su 
participación en Asambleas y eventos oficiales a los cuales es convocado. 
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2. DESCRIPCION. ARTICULADO 
 

ARTICULO CONTENIDO 
  

1 REQUISITOS PARA SER PERSONA DELEGADA DELEGADO 
2 LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE 

PERSONAS DELEGADAS 
3 LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAS 

ASOCIADAS NO PENSIONADAS, COMO DELEGADAS PROPIETARIAS 
Y COMO DE SUPLENTES: 

4 LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTOS DE PERSONAS 
PENSIONADAS COMO DELEGADAS   

5 RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS DELEGADAS. 
6 ALCANCES Y LIMITES 
7 ASISTENCIA A EVENTOS 
8 RENUNCIA COMO PERSONA DELEGADA PROPIETARIA 
9 PÉRDIDA O SUSPENSION DE LA CONDICION DE PERSONA 

DELEGADA. 
10 DESIGNACION PERIODICA DE VACANTES DE PERSONAS 

DELEGADAS 
11 REPOSICIÓN POR EL CESE DE PERSONAS DELEGADAS 

PROPIETARIAS. 
12 CONTROL INTERNO 
13 DISPOSICIONES FINALES 

 
 

ARTICULO 1. REQUISITOS PARA SER PERSONA DELEGADA.  

Para ser persona delegada de Coopecaja, la persona asociada debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a. Ser mayor de edad y persona asociada activa con un mínimo de dos años de 
afiliación en forma continua e ininterrumpida. 

b. Estar al día en las obligaciones económicas con Coopecaja. 
c. Contar con la actualización de datos al día. 
d. Original de la hoja de delincuencia. 
e. Nivel de comportamiento de pago histórico de SUGEF no superior a 2. 
f. Aportar copia de su cédula de identidad vigente y en buen estado. 
g. Cumplir con el proceso de nombramiento de personas delegadas estipulado en el 

Reglamento de las Personas delegadas de Coopecaja, durante el periodo y 
requisitos establecidos. 

h. Demostrar el uso efectivo de al menos dos de los servicios de la cooperativa. 
i. No participar o estar nombrado como persona delegada, persona directora o 
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persona trabajadora en otra cooperativa de ahorro y crédito, para evitar conflictos 
de interés. 

j. Comprometerse a cursar y participar en los programas de capacitación formal 
durante su periodo de nombramiento, en modalidad presencial o virtual según las 
posibilidades de formación que Coopecaja u otras entidades cooperativas 
dispongan para los personas delegadas y/o público en general, las cuales estarán 
enfocadas en temas de cooperativismo y del giro del negocio de Coopecaja. 

 
ARTICULO 2. LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE LAS 
PERSONAS DELEGADAS 

a. Para la designación de las personas delegadas el asociado deberá acatar el presente 
reglamento establecido por el Consejo de Administración.  
b. La ejecución del proceso de nombramiento debe procurar mantener la equidad de 
género en la población de las personas delegadas. 

 
 

ARTICULO 3. LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAS NO 
PENSIONADAS, COMO DELEGADAS PROPIETARIAS Y COMO DE SUPLENTES: 

 
PROPIETARIOS: 

Para el nombramiento de personas delegadas no pensionada como propietarios se deben 
cumplir los siguientes lineamientos: 

a. Se realizará el nombramiento de 300 personas delegadas propietarias. 
b. El Comité de Nominaciones es el encargado de dirigir, gestionar e implementar con 

transparencia el proceso de elección de las personas delegadas, acreditando su 
propiedad según los lineamientos establecidos en este reglamento. 

c. Podrán postularse para ser nombrados como personas delegadas únicamente las 
personas asociadas activas en pleno goce de sus deberes y derechos, con dos años 
de antigüedad, que estén al día en sus obligaciones con Coopecaja, y que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 1 de este reglamento. 

d. La vigencia del nombramiento de una persona delegada propietaria tiene una 
duración de hasta cinco años, cuyo periodo iniciará 01 de octubre del año de 
nombramiento y cesará el 30 de setiembre del año correspondiente, pudiendo 
ser reelectos. Aquellos puestos que queden disponibles durante esos cinco años 
podrán ser acreditados a los suplentes y su validez será por el resto del periodo en 
vigencia. 

 
 

SUPLENTES: 
Los lineamientos para la designación de suplentes de las personas delegadas no 
pensionados son los siguientes: 

a. La persona delegada suplente se integrará como propietaria en el momento que una 
persona delegada deje su nombramiento, ya sea de forma temporal o definitiva; en 
este último caso será por el tiempo que faltare para cumplir los 5 años de 
nombramiento. 

b. Concluido el nombramiento de los cupos máximos para las personas delegadas 
propietarias asignadas según reglamento aprobado por el Consejo de 
Administración debidamente acreditadas por el Comité de Nominaciones, los 
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formularios recibidos posteriormente se designarán como personas delegadas 
suplentes  

c. La designación de la suplencia estará a cargo del Comité de Nominaciones de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento aprobado para tal fin por el Consejo de 
Administración. 

 
 

ARTICULO 4. LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAS PENSIONADAS 
COMO DELEGADAS. 

 
Para la designación de las personas pensionadas como delegadas se aplicarán los 
siguientes lineamientos: 

a. Se realizarán reuniones regionales, mediante acreditación en estricto orden de 
registro cronológico, según la cantidad máxima de cupos por provincia que defina el 
Consejo de Administración. 

b. Representarán hasta un 25% del total de personas delegadas de la Asamblea. 
c. Las personas delegadas activas que se pensionen podrán continuar hasta cumplir el 

total del periodo de su nombramiento correspondiente. 
d. Si después de realizado el proceso de nombramiento de las personas delegadas 

pensionadas quedan cupos disponibles, los mismos se podrán asignar a personas 
delegadas activas laboralmente por provincia, según se requiera. 

 
 

ARTICULO 5 RESPONSABILIDADES DE LAS P E R S O N A S  DELEGADAS. 
La persona delegada deberá cumplir con lo que se establece en 8R001 ESTATUTO de 
COOPECAJA R.L. así como ser garante de las siguientes funciones y deberes: 

 
a. Apoyar en la divulgación de los servicios que Coopecaja ofrece a sus personas 

asociadas, contribuyendo activamente al crecimiento y bienestar de la cooperativa, 
colaborando con sus representados en las gestiones que realicen las personas 
trabajadoras de Coopecaja. 

b. Participar activamente en las decisiones y acciones que se presenten en las 
asambleas y actividades de Coopecaja. Comunicar a las personas asociadas los 
acuerdos, directrices y otros avisos que se generen en estas actividades o por 
solicitud de la cooperativa. 

c. Cumplir la normativa de la cooperativa, las directrices emitidas por el Consejo de 
Administración y las obligaciones que le imponga la Asamblea General de personas 
delegadas. 

d. Asistir puntualmente y permanecer en los eventos y reuniones oficiales a los que 
sea convocados, y retirarse hasta que formalmente concluyan. 

e. Defender los principios cooperativos y la reputación de la cooperativa. 
f. Ejercer su derecho al voto en las Asambleas de personas delegadas. 
g. Conocer y aplicar el Código de Conducta de la cooperativa, Reglamento de 

Hostigamiento Sexual, además de la normativa aplicable que rige a la cooperativa. 
h. Aplicar el deber de confidencialidad de algunos temas así definidos por la 

cooperativa. 
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ARTICULO 6. ALCANCES Y LIMITES. 
Para el nombramiento de las personas delegadas se seguirán los siguientes parámetros: 

 
a. Se aplicará lo estipulado en este reglamento y en el 7I020 Nombramiento de 
personas delegadas, que serán coordinados por el Comité de Nominaciones. 
b. Los requisitos del formulario para la solicitud de acreditación como persona delegada 
que deberán ser firmados por la persona asociada postulante son: 

i. Declaración jurada de acreditación. 
ii. Autorización para el manejo de datos. 
iii. Acuerdo de Confidencialidad y no divulgación. 
iv. Autorización persona física para entregar información crediticia a entidad 

supervisada (SUGEF). 
c. Los documentos indicados en el inciso anterior deberán ser originales y cumplir con 

los requisitos establecidos en el 7I020 Nombramiento de personas delegadas. 
d. Las personas delegadas deberán firmar acuerdo de confidencialidad en la que se 

comprometen a no divulgar ninguna información a la cual pueda acceder por su 
designación como delegado de Coopecaja. La Administración recibirá las 
postulaciones de las personas asociadas, verificará el cumplimiento de requisitos y las 
trasladará al Comité de Nominaciones para su revisión y posterior acreditación como 
delegado. 

e. La Administración informará al Comité de Nominaciones de los cupos disponibles en 
puestos de personas delegadas. Este Comité gestionará los nombramientos y 
asegurará la conformación total de las personas delegadas propietarias y suplentes 
según lo estipula el 8R001 ESTATUTO de COOPECAJA R.L. 

f. Las personas delegadas se comprometen a guardar conducta de respeto y ética en 
todo lo referente a Coopecaja, en las actividades que participe, en pre-asambleas y 
asambleas de personas delegadas. 

 
ARTICULO 7. ASISTENCIA A EVENTOS. 

 Las personas delegadas tendrán las siguientes obligaciones y responsabilidades en la 
celebración de los eventos: 

  
a. Deberá asistir a los eventos oficiales a los que son convocados por Coopecaja, para 

lo cual confirmarán su participación mediante el formulario de compromiso de 
asistencia; en caso de no poder asistir, deberán comunicarlo a la administración con 
un máximo de 10 días hábiles posteriores al evento, con los documentos de respaldo 
para la justificación de la ausencia. 

b. Si la persona delegada confirma su asistencia y no asiste, se presenta después de 
una hora de iniciado el evento, o se retire antes de finalizado, sin la debida 
justificación, se considerará como ausente injustificado. 

c. En caso de que la persona delegada sea considerada como ausente injustificada en 
los eventos a los que sea convocado, Coopecaja podrá aplicar la deducción del costo 
estimado del evento, definido en el formulario de confirmación de asistencia, según 
el procedimiento estipulado en el 7I020 Nombramiento de personas delegadas. 

d. Las personas delegadas que asistan a las asambleas estarán en la obligación de 
participar activamente en el proceso electoral y de ejercer su derecho al voto. 
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ARTICULO 8. RENUNCIA COMO PERSONA DELEGADA PROPIETARIA 
La persona delegada propietaria que desee renunciar a su nombramiento deberá 
comunicarlo por escrito al Comité de Nominaciones mediante una nota firmada indicando 
su voluntad.  
La administración comunicará al suplente correspondiente su designación como persona 
delegada propietaria, previo acuerdo de nombramiento por parte del Comité de 
Nominaciones. 
 

 
ARTICULO 9. PÉRDIDA O SUSPENSION DE LA CONDICION DE PERSONA DELEGADA. 

La persona delegada perderá su condición o será suspendida de manera temporal 
conforme a los siguientes supuestos: 

 
1. Revocatoria Credencial de persona delegada: Con previa recomendación del Comité 

de Nominaciones, y el seguimiento del debido proceso el Consejo de Administración 
revocará las credenciales a las personas delegadas en los siguientes casos: 
a. Por estar suspendida según acuerdo del Consejo de Administración por más de seis 

meses. 
b. Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 8R001 ESTATUTO de 

COOPECAJA R.L.  En caso de incumplimiento de las obligaciones crediticias o 
aportes al capital social, se procederá previamente a la suspensión de la persona 
delegada si el estado de morosidad se extiende por un periodo superior a seis meses 
después de tomado el acuerdo del Consejo de Administración se perderá la condición 
de persona delegada. 

c. Por inasistencia injustificada a eventos obligatorios: Se perderá la condición de 
persona delegada si esta incurre en ausencia en tres eventos obligatorios, conforme 
al calendario de capacitaciones y eventos anuales establecidos por la cooperativa y 
que serán comunicados de previo como obligatorios para las personas delegadas  

d. Por incumplimiento del Código de Conducta. La persona delegada que por acción 
propia o por intermediación de terceros, incumpla las normas establecidas en el 
8R001 ESTATUTO de COOPECAJA R.L.; en los casos graves, podrá ser expulsada 
por la Asamblea según lo dispuesto en dicho previo debido proceso y resolución de 
la Asamblea General. 

 
2. Suspensión: La suspensión temporal de la credencial de persona delegada se 

aplicará bajo las siguientes circunstancias: 
 

a. Por incumplimiento de las obligaciones crediticias o de aportes al capital social. 
En caso de que la persona delegada se atrase en sus obligaciones crediticias o de 
aportes al capital social y estos sean declarados en mora según los informes emitidos 
por el área de Cobros, se procederá a la suspensión temporal. La suspensión no 
podrá exceder los seis meses luego de aprobada por parte del Consejo de 
Administración, pasado ese plazo se procederá a elevar al Consejo de Administración 
para que acuerde la perdida definitiva para el periodo en vigencia, de la credencial 
como persona delegada. Por ser un acto de mera constatación, la suspensión será 
notificada a la persona delegada mediante correo electrónico registrado en su boleta 
nombramiento. Se reestablecerá su condición de persona delegada una vez 
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regularice sus obligaciones. Durante el periodo de suspensión el Comité de 
Nominaciones designará un suplente. 

 
b. Por deterioro en su calificación del comportamiento de pago histórico de 

SUGEF. Si al aplicar la normativa de la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (SUGEF) y las reglas de negocio de la cooperativa para clasificar el nivel 
de riesgo de los deudores, ubica la calificación de comportamiento de pago de la 
persona delegada a nivel 3 (tres) este será suspendido mediante acuerdo del 
Consejo de Administración. Por ser un acto de mera constatación la notificación se 
enviará al correo electrónico indicado en su boleta nombramiento. Una vez que la 
cooperativa restablezca la calificación de la persona delegada aplicando la normativa 
dada por SUGEF a su nivel de pago histórico a 1 y/o 2, quedará facultado para solicitar 
el restablecimiento de su credencial como persona delegada. Durante el periodo de 
la suspensión el Comité de Nominaciones podrá nombrar un suplente, tomando en 
consideración que, si dicha suspensión supera los seis meses luego de tomado el 
acuerdo del Consejo de Administración y de corroborado con el Departamento de 
Cobro, se aplicará lo indicado en el inciso 1.a) de este artículo y el suplente quedará 
de forma automática como titular. 

c. Todos los procesos para una posible suspensión o pérdida de la condición de persona 
delegada deberán ser valorados y aprobados por el Consejo de Administración.  

d. Tanto las exclusiones como las suspensiones se realizarán bajo el principio del debido 
proceso y el derecho de defensa; excepto, los casos de mera constatación señalados 
en este artículo. 

e. Cuando la persona asociada pierda su condición de delegado por las causales 
establecidas en este reglamento no podrá postularse para el nombramiento como 
persona delegada para el próximo periodo. 

 
ARTICULO 10. DESIGNACION PERIODICA DE VACANTES DE PERSONAS DELEGADAS  

Corresponde al Comité de Nominaciones realizar al menos una vez cada año, el monitoreo 
de la base de personas delegadas tanto representantes de las personas asociadas activas, 
como de los representantes de las personas asociadas pensionadas, con el fin de verificar 
el mantenimiento del quórum máximo de personas delegadas que exige el 8R001 
ESTATUTO de COOPECAJA R.L. 

 
ARTÍCULO 11. REPOSICIÓN POR EL CESE DE PERSONAS DELEGADAS 
PROPIETARIAS. 

Cada vez que se determine la existencia de vacantes permanentes por el cese de la 
representación por cualquier causa; el Comité de Nominaciones procederá a incorporar y a 
juramentar como propietarios a las personas delegadas suplentes a quienes por turno 
corresponda; quienes asumirán la representación por el resto del período para el cual 
habían sido designados los propietarios cesantes. 

 
En caso de que no hubiera suplentes disponibles y las vacantes alcanzaran al menos el 
10% de las personas delegadas representantes de  las personas  asociadas activas o 
pensionadas, respectivamente, según la proporción asignada por el Consejo de 
Administración a cada uno de los sectores de personas delegadas indicados ( activos y 
pensionados); el Comité de Nominaciones solicitará al Consejo de Administración la 
autorización para convocar el proceso de designación de nuevas personas delegadas 
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propietarias y los respectivos suplentes según corresponda.  
 

ARTICULO 12. CONTROL INTERNO. 
La administración tendrá la responsabilidad de establecer y ejecutar los controles 
suficientes para asegurar que se cumplan efectivamente las disposiciones contenidas en 
este reglamento, en el 8R001 ESTATUTO de COOPECAJA R.L., y cualquier otra 
disposición interna relacionada con la gestión del nombramiento de personas delegadas, 
tanto a nivel operativo como de la calidad de la información que reside en los sistemas 
informáticos. 

 
ARTICULO 13. DISPOSICIONES FINALES. 

El 7I020 Nombramiento de personas delegadas contendrá el proceso operativo de 
nombramiento y de todos los elementos incluidos en este reglamento. 
Este reglamento deroga cualquier otra norma que se le anteponga o disposiciones que lo 
contravengan a éste. 

 
 
3.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA   

8E011 Ley de asociaciones cooperativas 
8R001 ESTATUTO de COOPECAJA R.L. 
7I020 Nombramiento de personas delegadas 
 

 
CONTROL DE VERSIONES 
 
Previo a su publicación en el Sistema de Gestión de calidad, este documento lo revisó, la 
Asesoría Legal, la Especialista en control interno, el Comité de Nominaciones tomando los 
acuerdos CN-336-24 EX CN-158-25 OR de los cambios y fue aprobado por el Consejo de 
Administración en la sesión extraordinario 394  
 
 

Versión Fecha Origen del cambio Aprobado 
v.01 22/06/2021 Se incluye un inciso f en el artículo 7, se 

incluye un nuevo artículo 11 y 12 lo que 
genera un cambio en el 11 anterior que será 

13 y en el 12 anterior que será 14  

Consejo de 
Administración 

acuerdo CA 024-23 

V02 24/01/2023 Se deja sin efecto la versión 2, aprobándose la 
versión 3 actual     

Consejo de 
Administración 

acuerdo CA 080-25 
 
5. CLASIFICACION DE LA INFORMACION  
 
 
 Clasificación Fecha de etiquetado Clasificado por:  

Público 18-08-2022 Comité de Nominaciones 
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